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DECLARACIÓN CAMARAL N° 260/2022-2023 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el parágrafo I del artículo 51 de la Constitución Política del Estado, establece que: "Todas las 
trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a organizarse en sindicatos de acuerdo con la ley.", 
asimismo, el parágrafo II, establece que: "El Estado respetará los principios sindicales de unidad, 
democracia sindical, pluralismo político, auto sostenimiento, solidaridad e internacionalismo". 

Que, la Federación Departamental de Panificadores Chuquisaca FE.DE.PA. fue fundada el 10 de 
septiembre de 1985; ente matriz de los trabajadores de ramo que tiene el único objetivo de prestar 
cooperación a la sociedad civil en el suministro de pan de batalla, logrando en base a sacrificios y 
esfuerzo, el abastecimiento suficiente de este componente básico de la canasta familiar. 

Que, la Federación Departamental de Panificadores de Chuquisaca FE.DE.PA., durante la crisis que 
atravesaba nuestro país, asumió un papel altamente social en favor de las familias pobres de la Ciudad 
de Sucre y del departamento en su conjunto, produciendo y distribuyendo oportunamente el pan de 
batalla. 

Que, la Federación Departamental de Panificadores de Chuquisaca FE.DE.PA., el 23 de julio de 1996, se 
constituye como federación, mediante Resolución Administrativa N° 08/96 de fecha 23 de julio de 1996, 
otorgado por la prefectura del Departamento de Chuquisaca. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado 
y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General; 

DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la Federación Departamental de Panificadores de 
Chuquisaca FE.DE.PA., por su gran trayectoria, apoyo incondicional en beneficio de la población de la 
Ciudad de Sucre y el Departamento de Chuquisaca. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa Plurinacional de 
Bolivia, a los once días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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